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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO 03/2015 por el que se dan a conocer las cuotas del derecho de trasvase de aguas nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 03/2015 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS CUOTAS DEL DERECHO  
DE TRASVASE DE AGUAS NACIONALES 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 223-Bis de la Ley Federal de Derechos, y 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo”, mediante el cual se adicionó el derecho de trasvase a la Ley Federal de Derechos, 
aplicable a aquellos contribuyentes que usen, exploten o aprovechen aguas nacionales trasvasadas de una 
cuenca diversa con la cual no existe conexión natural, con el objeto de incluir un esquema regulatorio 
proporcional y equitativo que determine y asigne en forma eficiente la distribución del recurso hídrico; 

Que el derecho de trasvase establece que las personas físicas y morales que trasvasen directamente las 
aguas nacionales, así como aquéllas que se beneficien del trasvase indirecto, pagarán adicionalmente 
a las cuotas previstas en el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, las comprendidas en el diverso 223-Bis 
del ordenamiento citado, atendiendo a los usos establecidos en el referido derecho, así como a las zonas de 
disponibilidad de donde se efectúa la exportación del agua trasvasada y la de importación. Lo anterior, 
considerando que dichas aguas trasvasadas tienen un valor superior por el impacto ambiental y costo de 
oportunidad social que ocasiona su extracción. 

Que el referido numeral 223-Bis de la Ley Federal de Derechos señala que los contribuyentes podrán 
optar por pagar el derecho correspondiente, mediante la cuota que se determine de acuerdo con la fórmula 
señalada en dicho artículo y que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las 
cuotas aplicables al trasvase durante dicho ejercicio, resultantes de la aplicación de la fórmula citada, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer las cuotas del derecho de trasvase de aguas nacionales, que los 
contribuyentes podrán optar por pagar respecto de los derechos correspondientes al ejercicio fiscal de 2015, 
(

t ) resultado de la aplicación de la fórmula a que se refiere el artículo 223-Bis de la Ley Federal de 
Derechos, como sigue: 

Apartado A, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $2.1443    

2 $1.1925 $0.9872   

3 $0.8320 $0.4703 $0.3237  

4 $0.7993 $0.4298 $0.2534 $0.2475 

 

Apartado B, fracción I del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $63.73    

2 $36.24 $30.56   

3 $27.38 $17.78 $15.26  

4 $23.86 $13.27 $8.86 $7.60 
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Apartado B, fracción II del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.7367    

2 $0.7367 $0.7367   

3 $0.7367 $0.7367 $0.7367  

4 $0.7367 $0.7367 $0.7367 $0.7367 

 

Apartado B, fracción III del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.5298    

2 $0.3081 $0.2643   

3 $0.2249 $0.1468 $0.1214  

4 $0.1955 $0.1101 $0.0678 $0.0563 

 

Apartado B, fracción IV del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas 
superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $1.5790    

2 $0.9827 $0.8812   

3 $0.6952 $0.4936 $0.4110  

4 $0.5833 $0.3586 $0.2162 $0.1695 

 

Apartado C, del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, fuente de extracción aguas superficiales 
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Zona de disponibilidad importadora 

ZD 1 2 3 4 

1 $0.0243    

2 $0.0243 $0.0243   

3 $0.0243 $0.0243 $0.0243  

4 $0.0243 $0.0243 $0.0243 $0.0243 

 

La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de 
agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico o mil 
metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, según 
corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México D.F., a 18 de febrero de 2015.- Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 
Linartas.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del artículo tercero, fracción II, inciso a) de la autorización 
otorgada a Genworth Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital Variable, filial de Genworth Life Insurance 
Company de Delaware, Estados Unidos de América, derivado del incremento en su capital mínimo pagado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366-III-0612/14. 

GENWORTH SEGUROS VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 
Avenida Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre A, 
Piso 9, Col. Santa Fe, C.P. 01210 

At’n.: C. Bertha Carolina Bremont Ocampo 
 Representante 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante  
se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Genworth Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital Variable, es una sociedad autorizada por esta 
Secretaría para funcionar como institución de seguros para practicar la operación de seguros de vida, 
según consta en la resolución 101.-513 del 21 de diciembre de 2010, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de abril de 2011 y modificada por última vez mediante diverso 
366-089/11 del 3 de agosto de 2011. 

II. Mediante oficio 366-III-0280/14 del 25 de marzo de 2014, la Dirección General Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 

a) Aprobó la reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales de Genworth Seguros Vida, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, derivado del incremento en su capital mínimo pagado de 
$40’887,000 00 a $75’887,000.00 en los términos que aparecen en el proyecto de asamblea 
general extraordinaria de accionistas, que acompañó a su solicitud. 

b) Solicitó remitir el primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública con datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, en las que se protocolizara la asamblea general 
extraordinaria de accionistas señalada en el inciso anterior, para efecto de proceder a la 
modificación de su autorización para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

III. Con escrito del 20 de junio de 2014, Genworth Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital Variable 
remitió a esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, el primer testimonio y tres copias 
simples de la escritura pública No. 36,348 del 28 de abril de 2014, otorgada ante la fe del Lic. José 
Antonio Sosa Castañeda, Notario Público No. 163 del Distrito Federal, en la que consta la 
protocolización de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Genworth Seguros Vida, 
Sociedad Anónima de Capital Variable del 4 de abril de 2014, que resolvió la modificación a la 
cláusula sexta de sus estatutos sociales, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 
16 de junio de 2014, con folio mercantil electrónico 430762-1. 

CONSIDERANDOS 

I. Que derivado de la aprobación a la cláusula sexta de los estatutos sociales, tal como se indicó en el 
inciso a) del Antecedente II, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

II. Que dentro del plazo citado en los Antecedente II, inciso b) remitieron a esta Secretaría el primer 
testimonio y tres copias simples de la escritura pública 36,348 con datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio. 

RESOLUCIÓN 

Primero.- Se modifica el artículo tercero, fracción II, inciso a), de la autorización otorgada a Genworth 
Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital Variable filial de Genworth Life Insurance Company, a través de 
la sociedad relacionada Genworth Financial International Holding, Inc. ambas de Delaware, Estados Unidos 
de América, para organizarse y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 
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“ARTICULO TERCERO.-  … 

I.-  … 

II.-  … 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $75’887,000.00 (Setenta 
y cinco millones ochocientos ochenta y siete mil pesos 00/100 Moneda Nacional), en el cual 
se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción I, 
primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b) … 

III.- …” 

Segundo.- La autorización otorgada a Genworth Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
para organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el 
Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A GENWORTH SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., PARA 

ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE LA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEL EXTERIOR GENWORTH LIFE INSURANCE COMPANY, A TRAVÉS DE LA 

SOCIEDAD RELACIONADA GENWORTH FINANCIAL INTERNATIONAL HOLDING, INC. AMBAS DE 

DELAWARE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público confieren los artículos 5o. y 33-C de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a Genworth 
Seguros Vida, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución de seguros filial 
de la institución financiera del exterior Genworth Life lnsurance Company, a través de la 
sociedad relacionada Genworth Financial International Holding, Inc. ambas de Delaware, 
Estados Unidos de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial a que se refiere la presente 
resolución está autorizada para practicar la operación de seguros de vida. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial que la presente resolución se 
refiere, se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, así como a las que se deriven de la misma, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las 
siguientes bases: 

I.- Su denominación será “Genworth Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital 
Variable”. 

II. Su capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $75’887,000.00 (Setenta 
y cinco millones ochocientos ochenta y siete mil pesos 00/100 Moneda Nacional), en el cual 
se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción I, 
primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible. 

Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Genworth 
Seguros Vida, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo establecido en el artículo 33-C 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 

México, D.F. a 5 de agosto de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 406961) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Redfin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., a continuar realizando operaciones  
de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio No. P002/2015.- 
CNBV.311.311.16 (8103) “2015-01-15” <10>. 

Asunto: Se autoriza a REDFIN, S.C. DE A.P. DE R.L. 
DE C.V. a continuar realizando operaciones 
de ahorro y préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO 
DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y 
DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

REDFIN, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
Miguel Hidalgo No. 1, Col. Centro, C.P. 40130, 
Huitzuco, Guerrero 

At’n. L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C. Maciel Arquímides Rodríguez Ferrer 
 Gerente General de la sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 17 de 
diciembre de 2014, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 24 de marzo de 2014, por el cual en nombre de la sociedad denominada REDFIN, S.C. DE A.P. DE 
R.L. DE C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión para que dicha sociedad continúe 
realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo,  
con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores; y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de  
Valores, entre otros, acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida 
por su Secretario: 

“QUINTO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
adoptada en su sesión celebrada el 9 de diciembre de 2014, autorizaron por unanimidad a 
Redfin, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., para que continúe realizando operaciones de ahorro  
y préstamo con un nivel de operaciones I, bajo su misma denominación, en términos de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativos de Ahorro y Préstamo.” 

La referida Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 
Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas,  
las demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 
I. Su denominación será “REDFIN” la cual se usará seguida de las palabras Sociedad Cooperativa 

de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o de su abreviatura S.C. 
de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Guerrero y tendrá un Nivel de Operaciones I. 
Tercera. Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del 
artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo. 
Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 
octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 
Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Asimismo, una vez que surta efectos dicha notificación, a esa 
Sociedad le será aplicable en su totalidad el régimen normativo establecido en la citada Ley y en las 
disposiciones que de ella emanen, de conformidad con lo señalado en el octavo párrafo del artículo 
10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que 
se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio 
social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo 
remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores  
a la inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular  
las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar  
sus bases constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, 
fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo, a fin de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, y presente al Comité de Supervisión Auxiliar su solicitud de dictamen 
respecto de las modificaciones que para tal efecto pretendan hacer a sus bases constitutivas, 
sujetándose al procedimiento y términos a que se refiere el artículo 30 Bis de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123  
y 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo; y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracción XI, 12, 
fracción V, 16, fracción VI, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1, 
3, 9 y 11 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de enero de 2015.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidente, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza a Caja La Guadalupana, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., a continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio No. P003/2015.- 
CNBV.311.311.16 (7708) “2015-01-15” <10>. 

Asunto: Se autoriza a Caja La Guadalupana, S.C. de 
A.P. de R.L. de C.V. a continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo. 

COMITÉ DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DEL FONDO 
DE SUPERVISIÓN AUXILIAR DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y 
DE PROTECCIÓN A SUS AHORRADORES 
Blvd. Adolfo López Mateos No. 2607, Interior 3, 
Col. Barrio de Guadalupe, C.P. 37280, León, Gto. 

CAJA LA GUADALUPANA, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
Av. Emiliano Zapata, No. 13, Colonia Centro. 
C.P. 62630, Mazatepec, Morelos. 

At’n. L.A.E. Jorge Valle Pérez 
 Presidente del Comité de Supervisión Auxiliar 

 C.P. María Guadalupe Toledo Valora 
 Representante Legal de la sociedad 

La Junta de Gobierno de esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión celebrada el 17 de 
diciembre de 2014, en atención a la solicitud de ese Comité de Supervisión Auxiliar, contenida en el escrito 
recibido el 24 de marzo de 2014, por el cual en nombre de la sociedad denominada Caja La Guadalupana, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V. (Sociedad), solicita la autorización de esta Comisión, para que dicha sociedad 
continúe realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, 
con fundamento en los artículos 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; 2, 4, fracción XI y 12, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
y 1, 3, fracción I y 6 del Reglamento Interior (de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros, 
acordó lo que a continuación se transcribe en lo conducente de la certificación expedida por su Secretario: 
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“SEXTO.- los integrantes de la Junta de Gobierno, tomando en consideración la opinión 
favorable del Comité de, Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
adoptada en su sesión celebrada el 9 de diciembre de 2014, autorizaron por unanimidad a 
Caja La Guadalupana, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. para que continúe realizando 
operaciones de ahorro y préstamo con un nivel de operaciones II, bajo su misma 
denominación, en términos de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo.” 

La referida Autorización se concede de conformidad con las bases siguientes: 

Primera.- La Sociedad podrá continuar realizando operaciones de ahorro y préstamo como Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo conforme a lo dispuesto por el artículo 10 y demás aplicables de 
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Segunda.- La Sociedad se sujetará a las disposiciones de la Ley para Regular las actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Ley General de Sociedades Cooperativas, las 
demás que le sean aplicables y particularmente a lo siguiente: 

I. Su denominación será “Caja La Guadalupana” la cual se usará seguida de las palabras 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, o 
de su abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

II. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Morelos y tendrá un Nivel de Operaciones II. 

Tercera.- Por su naturaleza, la Autorización es intransmisible en términos del primer párrafo del 
artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo. 

Cuarta.- La Autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, de acuerdo con el 
octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo. 

Quinta.- La Autorización surtirá sus efectos al día hábil siguiente al de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. Asimismo, una vez que surta efectos dicha notificación, a esa 
Sociedad le será aplicable en su totalidad el régimen normativo establecido en la citada Ley y en las 
disposiciones que de ella emanen, de conformidad con lo señalado en el octavo párrafo del artículo 
10 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Sexta.- En términos del octavo párrafo del artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, la Sociedad deberá inscribir la Autorización de que 
se trata o sus modificaciones en el Registro Público de Comercio que corresponda a su domicilio 
social, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a los de su notificación, debiendo 
remitir a esta Comisión el testimonio respectivo en un plazo de 15 días naturales posteriores a la 
inscripción. 

Séptima.- Con fundamento en los artículos 19 de la ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, 18, primer párrafo, 62, primer párrafo y 70, segundo párrafo de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, se requiere a esa sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo para que, a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes 
al de la notificación del presente oficio, efectúe los actos corporativos necesarios para ajustar sus 
bases constitutivas al proyecto que presentó ante esta autoridad en términos del artículo 11, fracción 
I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, a fin 
de apegarse a las disposiciones de la citada Ley y de la Ley General de Sociedades Cooperativas,  
y presente al Comité de Supervisión Auxiliar su solicitud de dictamen respecto de las modificaciones 
que para tal efecto pretendan hacer a sus bases constitutivas, sujetándose al procedimiento  
y términos a que se refiere el artículo 30 Bis de la ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Lo anterior se notifica con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, tercer párrafo, 121, 123  
y 132, fracción I de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de  
Ahorro y Préstamo; y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracción XI, 12, 
fracción V, 16, fracción VI, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así como 1, 
3, 9 y 11 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de enero de 2015.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidente, Jaime 
González Aguadé.- Rúbrica. 


